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 Tipo de Proceso  Ejecutivo Singular 

Radicado  05001 31 03 022 2023 00242 00 

Demandante  Bancolombia S.A.  

Demandados Wilson Andrés Yepes Pérez 

Auto sustanciación Nro.  1195 

Asunto  Comisiona para diligencia de secuestro 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Se advierte que en el archivo 13 del cuaderno de medidas cautelares, obra solicitud de la parte 

demandante tendiente a consumar la medida de secuestro decretada en relación con el inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 001-817257 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín zona Sur, de propiedad del señor WILSON ANDRES 

YEPES PEREZ respecto de los cuales se verifica que obra prueba de la inscripción del embargo 

en el mismo archivo, folio 9 y 10.  

 

Para procurar la realización de la diligencia de secuestro se COMISIONA a los JUZGADOS 

TRANSITORIOS DE CONOCIMIENTO EXCLUSIVO DE DESPACHOS COMISORIOS DE 

MEDELLÍN. 

 

Se le concede al comisionado la facultad de subcomisionar, de nombrar secuestre y reemplazarlo 

siempre y cuando se allegue constancia que tuvo conocimiento de a fecha de la diligencia y 

allanar en caso de ser necesario. Para nombrar y remover al secuestre deberá estarse sujeto a lo 

establecido en el artículo 48 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, se advierte que, el diligenciamiento de la comisión ordenada se encuentra a cargo 

del extremo actor quien la solicitará por medio del correo electrónico del Juzgado, para ser 

radicada ante la oficina judicial de cara a que se surta su respectivo reparto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
LFG (E) 
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  JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 27/11/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por 

ESTADOS N° 099 fijados a las 8:00 

a.m. 

________LGM_________ 

Secretaría. 

Firmado Por:

Adriana Milena Fuentes Galvis

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 022

Medellin - Antioquia
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